ACUERDO DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 28 DE MAYO DE 2019 POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO DE 9 DE JULIO DE 2004 DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE AVOCACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS CON INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO REGULADOS EN EL ART. 4.2 DE LA LEY 2/95 DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, SEGÚN REDACCIÓN DADA POR LA LEY 2/2004.
Modalidad: Acuerdo.

Áreas temáticas: Función interventora. Subvenciones.

Informe: Vigente.

El Acuerdo de 9 de julio de 2004 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid avocó el ejercicio de la fiscalización previa de las fases de autorización y disposición del gasto de los expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos, relativos a la concesión de subvenciones mediante la formalización de convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con entidades sin ánimo de lucro regulados en el artículo 4.2, párrafo tercero de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, que habían de ser objeto de autorización por el Consejo de Gobierno, cualquiera que fuera el órgano competente para la autorización del gasto de acuerdo con la normativa vigente en la materia.
El Acuerdo de avocación se adoptó tras la modificación efectuada en el párrafo  3.1. del apartado segundo del artículo 4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM) por la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas.
La modificación llevada a cabo por la Ley 2/2004 citada, respecto del artículo 4.2. de la LSCM anteriormente vigente, se basó en dos aspectos. De un lado, se dotó de un carácter excepcional a la concesión de subvenciones mediante la celebración de dichos convenios o acuerdos de colaboración con entidades sin ánimo de lucro, exigiéndose la acreditación de las razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificultaban su convocatoria pública. De otro, se estableció que la celebración de estos convenios debía ser autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del órgano competente para conceder la subvención.
El cambio introducido respecto de la exigencia de un acto de autorización por parte del Consejo de Gobierno con carácter previo a la celebración del convenio, independientemente de la competencia para autorizar el gasto, la cual no se veía afectada, implicó respecto de los convenios en los que la competencia para aprobar el gasto correspondía a los Consejeros, así como los órganos competentes en el seno de los Organismos Autónomos u otros Entes Públicos, un supuesto, en ese momento novedoso, en el que no se producía la confluencia en un mismo órgano de los actos de autorización previa del Convenio y de autorización y/o aprobación del gasto.
La nueva redacción del artículo planteó, en esos supuestos, dudas sobre la tramitación administrativa y el órgano fiscalizador, a los que el Acuerdo de avocación dio cumplida respuesta, pero que en la actualidad están totalmente superados, consecuencia, no solo de la experiencia adquirida a lo largo de estos años, sino fundamentalmente de la evolución normativa en lo referente a la regulación de la concesión directa de subvenciones y a la consideración de bases reguladoras de los diferentes instrumentos a través de los cuales cabe acudir a la concesión directa.
Así, la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas también modificó el artículo 4.2. párrafo tercero de la LSCM, aunque ha sido la Ley 6/2011, de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas, la que ha venido a dar nueva redacción a todo el artículo 4 de la LSCM regulando en el mismo los principios generales y los procedimientos de concesión de las subvenciones. El apartado 5 regula desde entonces la concesión directa de subvenciones en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en los siguientes términos:
“5. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) (...).
b) (...).
c) Con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
El régimen aplicable a estas subvenciones será el siguiente:
1. ° El Consejo de Gobierno, aprobará mediante Acuerdo la normativa especial reguladora de aquellas subvenciones en las que exista una pluralidad de beneficiarios no singularizados en el momento de dicha aprobación.
En estos supuestos, el órgano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, previa la tramitación del expediente de gasto que corresponda, iniciándose el procedimiento con la solicitud de los interesados, que deberán entenderla desestimada por el transcurso del plazo fijado para resolver.
2. ° El Consejo de Gobierno podrá autorizar el otorgamiento de subvenciones de forma simultánea a la aprobación de planes o programas cuando los beneficiarios sean Universidades públicas, Corporaciones y Entidades Locales, siempre y cuando los mismos incorporen el objeto y condiciones de otorgamiento de la subvención.
3. ° El Consejo de Gobierno, podrá autorizar la celebración de convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando éstos se encuentren singularizados en el momento de su autorización.
Añadiendo el apartado 6 para este tipo concreto de subvenciones de concesión directa lo siguiente:
6. En los supuestos de concesión directa contemplados en la letra c) del apartado anterior, la propuesta se realizará por el órgano competente para conceder la subvención, debiendo incorporar al expediente un informe justificativo de la concurrencia de las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión directa, firmado por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organismo autónomo, empresa o ente proponente. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda de la Asamblea de Madrid."
Tras las sucesivas modificaciones legislativas producidas, la competencia del Consejo de Gobierno se ha extendido a todos los supuestos en los que, excepcionalmente y acreditando las razones que lo justifican, el Consejo de Gobierno autoriza la concesión directa de subvenciones, a través de los diferentes instrumentos: aprobando la normativa reguladora, aprobando los planes o programas y/o autorizando los convenios, según proceda.
De tal forma que, lo que inicialmente constituía una excepción, se ha convertido en regla general, produciéndose una disociación entre la autorización de la concesión directa y la aprobación del gasto, si el importe del mismo no alcanza a las cuantías establecidas por la Ley de Presupuestos, no planteándose ya ninguna duda ni cuestión en la tramitación ni en el órgano fiscalizador.
El Acuerdo de avocación, que ahora se deja sin efecto, ha seguido aplicándose a pesar de las modificaciones normativas señaladas. En la actualidad se fiscalizan por la Intervención General las fases de autorización y disposición del gasto de todos los expedientes tramitados al amparo del artículo 4.5. c) 3° LSCM, independientemente de cual sea el órgano competente para la autorización y disposición del gasto y de que ambas fases se formalicen en documentos contables distintos o se acumulen en un único documento contable.
Dado el tiempo transcurrido y las diferentes reformas normativas llevadas a cabo sobre esta materia, así como en los sistemas informáticos de tratamiento de la información económico-presupuestaria, se ha considerado procedente revisar la conveniencia de la continuidad de este régimen excepcional de fiscalización, que altera la distribución competencial establecida en el artículo 8 Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, según el cual, la función interventora se rige por el principio de ejercicio desconcentrado.
De otra parte, la experiencia adquirida a lo largo de estos años, ha puesto de manifiesto que la fiscalización de ambas fases de gasto por un único órgano fiscalizador, la Intervención General (que es el competente para fiscalizar la autorización de la celebración de los convenios), cualquiera que sea el órgano competente para su aprobación, alterando los procedimientos ordinarios, no necesariamente implica una mayor agilidad en la tramitación, sino que, al contrario, al alejar el órgano fiscalizador del órgano competente para aprobar la fases de autorización y disposición del gasto, en no pocas ocasiones, introduce un elemento distorsionador en el procedimiento ordinario que se traduce en la consecución del efecto contrario.
Teniendo en cuenta todo lo expuesto, de acuerdo con artículo 8 Decreto 45/1997, de 20 de marzo, según el cual, la función interventora se rige por el principio de ejercicio desconcentrado y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta Intervención General
ACUERDA
1. - Dejar sin efecto el Acuerdo de 9 de julio de 2004 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de avocación de la fiscalización de los convenios con instituciones sin ánimo de lucro regulados en el art. 4.2 de la Ley 2/95 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, según redacción dada por la ley 2/2004.
2. - La Intervención General informará, con carácter previo a la autorización por el Consejo de Gobierno, la concesión directa de subvenciones mediante convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación, cuando los beneficiarios de dichas subvenciones se encuentren singularizados en el momento de su autorización, conforme a lo establecido en el artículo 4.5.c). 3° de la Ley 2/1995, de 8 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, cualquiera que sea la cuantía de las ayudas. El informe de la Intervención General se pronunciará sobre el contenido de la propuesta o acuerdo de colaboración.
3. La fiscalización previa de los actos de aprobación de los gastos se realizará  conforme a las normas de distribución de competencias establecidas en el artículo 8 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, correspondiendo a la Intervención General cuando el gasto deba ser autorizado por el Consejo de Gobierno (documento contable A) y a las Intervenciones Delegadas la fiscalización de las fases de autorización y disposición del gasto en el ámbito de sus respectivas competencias (Documentos contables AD y D).
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